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CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez el memorial presentado por el Doctor RUBÉN 
DARÍO ZULUAGA RAMÍREZ, apoderado judicial de la SOCIEDAD INVERSIONES POLUX 
RUIZ HENAO S.A.S la respuesta al Oficio No. 049 del 05/02/2024, otorgada por la EPS 
SURAMERICANA. Sírvase Ordenar. 
 
La Merced, Caldas, 22 de febrero de 2024. 
 

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria                                                                       
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                          La Merced, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
REFERENCIA. 
ASUNTO:      SOLICITUD DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL LEY 2220 DE 2022 
PETICIONARIA:   SOCIEDAD INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S.  
SOLICITADO:  JOSE GABRIEL CASTAÑO DAVILA – TERESITA DE LAS 
                                    MERCEDES CASTAÑO DAVILA, YOLANDA ISABEL CASTAÑO                
                                    DAVILA, FABIAN ALBERTO CASTAÑO DAVILA, ASCENETH  
                                    CARMONA VARGAS, JOSE BERNARDO ARIAS VELEZ 
RADICADO:      17388408900120230007600 
Interlocutorio No.        118 

 
En escrito anterior el Doctor RUBÉN DARÍO ZULUAGA RAMÍREZ, apoderado judicial de la 
SOCIEDAD INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S solicita al despacho se señale fecha 
y hora para llevar a cabo Audiencia de Conciliación Extrajudicial con los señores JOSE 
GABRIEL CASTAÑO DAVILA, TERESITA DE LAS MERCEDES CASTAÑO DAVILA, 
YOLANDA YSABEL CASTAÑO DAVILA, FABIAN ALBERTO CASTAÑO DAVILA, ASCENETH                                     
CARMONA VARGAS y JOSE BERNARDO ARIAS VELEZ con el fin de llegar a un acuerdo 
definitivo o en efecto de no ser posible, agotar el requisito de procedibilidad. Hace alusión a 
que la Sociedad Convocante ha propuesto entregarles un terreno que integre la totalidad de 
los terrenos poseídos con anterioridad al segundo semestre del año 2015, sobre los cuales los 
convocados tendrían derechos en común y proindiviso, los cuales podrían solucionar una vez 
se modifique el actual POT por parte del municipio de La Merced. 
 
Teniendo en cuenta que este despacho es competente para efectuar la conciliación 
extrajudicial, a términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2220 de 2022 y el asunto 
sobre el cual versa es susceptible de conciliación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 7 
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Ibidem; se accederá a lo pedido. 
 
Por lo anterior, para llevar a cabo la conciliación entre la señora CAROLINA RUIZ HENAO, 
representante legal de la SOCIEDAD INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S, 
representada por el Doctor RUBÉN DARÍO ZULUAGA RAMÍREZ, y los señores JOSE 
GABRIEL CASTAÑO DAVILA, TERESITA DE LAS MERCEDES CASTAÑO DAVILA, 
YOLANDA YSABEL CASTAÑO DAVILA, FABIAN ALBERTO CASTAÑO DAVILA, ASCENETH 
CARMONA VARGAS y JOSE BERNARDO ARIAS VELEZ, se señala la hora de las DOS Y 
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.), del día SIETE (07) DE MARZO DE 2024. 
 
La carga de la notificación y comparecencia a la audiencia de las personas convocadas, estará 
a cargo de la sociedad peticionaria. Infórmesele la fecha y hora en la cual se llevará a cabo la 
audiencia de conciliación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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